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En atención a la nota secretarial y la solicitud que antecede, de retiro de la 

demanda, presentada por la parte demandante, con fundamento en lo 

señalado en el artículo 92 del C. G.P., 

Dispone la norma en comento lo siguiente: "Retiro de la demanda. Articulo 92.-

El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de 

las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 

previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda." 

En vista que están notificados varios de los demandados, y se ordenó medida 

de inscripción de la demanda en auto de fecha 02 de febrero de 2021, en caso 

de haberse practicado la medida, se debe levantar y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, que se tramitará mediante incidente según 

lo previsto en el artículo 283 del CGP. 

En consecuencia, procederá el Despacho en aceptar el retiro de la demanda 

con sus anexos. Dejando las constancias del caso, por secretaria. 

Se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 

En caso que se hubieren registrado medidas cautelares se le condenara en 

perjuicios a la parte demandante, que se tramitara mediante incidente según 
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ACOSTA RIAS. - 

lo previsto en el artículo 283 del CGP., en caso de no haberse registrado el 

oficio de inscripción de la demanda se ordena al demandante que acredite la 

devolución del oficio sin inscribir. 

Por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACÉPTESE el retiro de la demanda solicitado por la parte 

demandante, en consecuencia, ordénese la entrega de la misma al interesado, 

con las constancias del caso. Conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese. 

TERCERO: En caso que se hubieren registrado medidas cautelares se le 

condenara en perjuicios a la parte demandante, que se tramitara mediante 

incidente según lo previsto en el artículo 283 del CGP. 

CUARTO: En caso de no haberse registrado el oficio de inscripción de la 

demanda se ordena al demandante que acredite la devolución del oficio sin 

inscribir. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

C.J. 
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